
NUM. 60,-MIERCOLES 27 DE FEBRERO DE 1907

DE LA

PROVIN ^ IA DE CC^RDOBA ^--^

:;

i

Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Penfnsula, islaa
8aleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellas no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la pronuugación el día en que termina la inserción de la
tey en la aaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacuea de su
oamplimiento.

Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no
iispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Inatreccción cie 24 de Enero de 190^i.-
Artículo 23. Las Corporaciones proviuciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
aatoric;en las subasias, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periSdicos ofi-
aiales, cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo hubie
re, dol importe total de los referidos gastoa, de cuyo car-
g 3 son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.•

^,s^x^TE OFIC^^I..

lt^^i^e ^cia def Conseja ^e ^^r^5tr^^

(llaceta del dia 25 de Febrero.)

SU3CRIF'CIaN PARTICULAR

^
sx oósDOns Yesetas . FIIEBA DE CÓ&DOBA PeBP.taB . ^

On mes. .... 3
Trimestre.. ... 8 25
Seis meses. ... 16 50
Un año. .... 33

Un mea. .... 4 ^
Trimestre. ... 11 25 ^
Seis mesea. ... 22 50 :
I'in año. . .. 45 ^

Número r^.ielto, 40 céntimoa de peseta.

Be publica toclos los día^, ^^cayto loa domingos.

NOTA I1viPORTANTE.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldea y Secretarios reciban este BoLETIx dispon-
drán que se fije un ejemp)ar en el sitio de costumbre, don•
de permanocerá hasta e^ recibo del número siguiente.

con el rectut^miento, la formación y

tramitación de cuentas, rectificación

del censo e!ectolal y olros no menos

importantes,
Con tal motivo, cxRminados ios an-

tecedentea de la con^ocatoria, so ad

quiere el convencimiente de que sox

merecedoras de atención ]as reclarua-

l
i

SS. Míi^i. el REY Don Alfonso XIII y^

la Í-LEINA DO^a V1Ctorla EUgenla tqUe {

Dios guarde) continúan sin novedad ;
ien eu importante ealud. 1

Del mismo beneficio disfrutan to-

das las demás personas do la Augus•

ta Real Familia.

^i^istcrio de la Go^Fr^ac^^Il

Níira. 713

R1^AL ORDEN

Ilmo. Sr.: Sa han presentado en
este híini^terio numerosas solicitudes
encaminadas al ap(azamiento de los
exámer.es para Secretarioe de Ayun•
tamiento, coincidiendo todas on eati-
mar que es reducido el plazo señala-
do para aquellos, dada la extensión
de los programas, porquo notoria•
meat® no hay tiempo de obtener du•
raute el mismo los conocimientos que
sobre muy diversas materiua se exi•
gen; y para
mencionada
lA

ciones formu',adas por las ruzones en
quc se fundHn y por otras que acou- ;
sEjan también el ap`azamiento. ^

El Reglamento de Secrotarios de }
Apuntamiento, aprobado con carác ';
ter proviyional en 14 de Junio de
1905, no ha sido informado eúu por
el Consejo de Eatado, como dispane
el Rral decreto de esa fecha. A1 som •
brarse una Comisión por Real orden
de 14 de 8eptiembre de 190b pnra ;

Las leyes, árdenes y anuncioe que se manden publicar en
}os Boletinea oficialea 5e lian de remitir al Jefe político
respectivo, por cuy o c;onducto se pasarán á los editores de
los mencionados l^eriódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los sefiores Secretarios cuidarán, },ajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los mímeros de este BoLF-
TIN, coleccionados para su eucuadernación, que deberá ve-
rificarae al linal de cada aiío.

ADVE&TENCIA.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimos
por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltos á
40 céntimos.

anto loa Tr;bunales provinciales y
^entral en laa se^undas decenas de

11I+^r9o p Abri; próximoa.

2.° Inmediatamente deberán re

mitirse a( Conse,jo de Estado los an•

tecedentes, que tiene recl^madoy, que

fxiatan en eate ilii^iísterio relativow al
Reglamento de Secretarios de Ayun-

tami< nto, á fin d© que se eirva emitir

e.n el plazo más breve posib!e el infor-

me que menciona el $eal decreto de

14 do Junio de 1905,

De Real ordeti lo digo á V. I. para
Ru conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guardeá V I. mochc^s años.
Madrid 22 de Febrero de 19t,7.-La

Cierra.

Sr. Director general de Administra-
ción,

que formulara el programa de loe ^.
` exámenes, dicho Alto Cuerpo llamó
^ la atención de este ))áinisterio, en 26
1 del propio mes, sobro la dificultad '
^ qus pudiera implicar la ejecución de !
1 diaposiciones que había de eaaminar ŝ
j despué=. Y, por il(timo, que no obs• ;
^ tante pteceptuar el art. 16 del Regla- ^
^ mento que l03 programas se publi• ^
E quen oeho meses antea de los exáme• ^
^ nes, estos fuoron convocados para ;
i Marzo y Abril prózimos, euando se ^.
^E aprobaron aquetloa por Reales or.de• '-
^ nes de 15 y 29 de Noviembre de 1906,
^ y el simple cotejo de fechas demues- ^.
^ tra el fundamento de laa qnejas que

quienes pertenecen á la t formulan los interesadoe por el in• ^
clase se alega además ^ cumplimiento del citado articulo. i:

circunstancia de quo representa ^ Atendiendo á estas razonea, S. M. el -
una ♦erdadera dificultad ei acudir á ^ REY (Q. D. G.) ha tenido á bien dis •^,
la convocAtoria en los ínmediatos 1 poner lo siguiente:

Gobierno civil
DE LA

Franqneo

ooacertado

tes por los particolarea ó pueblos in
; teresados en el trazado, acerca de los
^ aiguientes eatremoF:
} 1.° Si el trazado os el más conve-
^ ni?nte bajo el punto de ♦ista admi-
j nistrativo y de los intereses de ]a lo-
^ calidad.

L.° Si deberá m-^ntenerse ó va-
^ riarae la clxsifi^ac:áu de esta vía co-
^ mo carretera de tercer orden.
^ E1 proyecto so con9ervy en 1as ofi-
# cinas de Obras púbiicas del Estado
4 en esta provincia, donde puede ser
^ eaaminado.
^ Córdoba 26 de Febrero de 19 7.-EL
¢ Gobernador, MANUEL CANO Y (,`UETO.

^ ......._...-- ............. .. .._ .
I

Trib^^^l provi^cia^ de ex^meDes
^ PARA SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO

Núm. 710

S^iialada por la disposición segun•
da do la Real orden de 16 de Noviem-
bre último la aegun3a decena de iiar•
zo inmediato para dar comienzo á los
ejercicios de prueba de aptitud que
deben realizar los que a ŝpiren á in-
gresar en el Cuerpo con la categoria
de Secretarios para poblacíooes de
menos de quiñ`co mil habitantes, ae
h^ace saber á los interesados que pue-
den dirigir sus instancias hasta el
veinte y ocho inclusive del mea ac-
tual, entregándolas durante las horas
laborables, ó sean desde las doce de
la maiiana á las cuatro de la tarde,
en la Sacretaria de la Egcma. Diputa-
cibn provincial, debiendo eahibir las
cédulas personales y acompañar cer-
tificados de lae partidas de bautiemo,
legaliaados en el caso de no ser loa
solicitantes naturales da esta provin-

PROVIF^7CYA DE CORDOB.^ ^

IFúm. 741

$ECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS

j
f̂
C

!
Debiondo procederso, con arreglo ^

á lo preceptuado en el roglamento de j'
10 do Agosto de 18^7 para la ejecu• ^
ción de la ley de carreteras, á la ins• )
trucción del ezpediente informativo
previo á la aprobación del proyecto
de la de tercer orden de Hinojoea do! j
Dugu© al kilbmetro 27 del farrocarril ^
de Almorchón á Balmez, se anuncia `
al públicu por med:o de este periódi• ^
co oficiat, para que ©n el tórmino de ^
treinta dias, contad0s desde la fecha
del miamo, se hagan en este Gobierno ^
cuantas observaciones seún portinen ^ '

^
meses de 141arzo y Abril, teniendo en ^ 1.° Queden en euspenso las convo• '
cuenta las elocciones que han de efec• catorias hechae por Reales órdenes
tuarse durante elios y los servicios ^ de 16 y 29 de Noviembre de 1906 y
inezcusabres á que han do dedicarse } los eaámenes de Secretarios de Ayun-
en eata época, como los relacionadoa ► tamiento, que ^e habían de efectuar
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cia, y cuantos máe documentoe pue•
dan acreditar méritos y servicioa
preatredoa á la Administración, ó po-
eeer tituloy académicos, todo ello en

, armonía con lo que preceptúa la Real
orden mencionada.

Córdoba 20 de Febrero de 1907.-
El Preeidente.

,^ ^rU^1t^lYY1l^T1^^D^

SAN SEBAçTIAN
;^E L03 BALLE3TEROS

Nixtn. 717

Lista electoral de compromiearios
para la designac.ión 3asenadorc^s, qu^
ha de rtgír en"el prPaente aíio de 1907:

Señores Concejales.

D. Jugn Ilaf ^el Sánchez Garcia
(3il G^raldo Rovi
Juan bliguel D[oyano Partera
Franci3co Rafaot Gómez Sánchez
dntoalo Sánchaz García
Juan I+Iáyer Beltrán

NicolAH SAnchPZ C,arcía

Anto:^io Costa Rot

Mayores contribuyentes y cuotas que
sati,rfacen.

D. Antonio Berni García 270 70
Juan Antonio 9Zoyano Gi

raldo 263 30
Biiguel Gareía Gallar 183 83
Sebastián I[áoer Criado 162 60
Nicoláo Partera Berni 143 12
Juan Jo-é Sánche: Costa 13^ 89
Juan Costa Rot 130 23
I4icolás Petidier Velti 111 07

BOLETIN OFICIAG DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

` res contribuyontes de la misma que
^ tienen derecho á la elección de com•
' promisarioa que han de votar los Se-
^ nadorea electivos, cuya lista se pa•
: blica como deflnitiva para el aíio ac-
` tual, en virtud de ]o dispuesto en el

i l 29 8 d b^ l l d Fart cu o de a reroey e e e
de 1877:

Señores Concejales.

D. Joaé Campoe Sánchez
Agatón Sánchez Crespo

Antonio Campos Orteg^s
Angel Cbballero Fernández

Diego Cantador Jiménez

Luiy Fernández Jurado
Francieco Metero F^rnández

FranciNCO Cobo4 Herrero

Franci^co Z;ilo Rocuero Herrero

Franriscn Campoa Fernández

Lorenzo Toledo Reyes

Ma,yores centribuyentes

satisfacen

' D.

Í

?^ cuotas que

Pase.sa.

Tomás Aiontero Campos 499 1?
Frf^,ncisco Cdfl`:zares Cam

pos 402 f?5

1Lianuel Cañizares Campos S15 60

Juan Sánch^z López `L31 24

J ŭan Obejo Ferrández 228 47

Antenio Sánchez López 194 8^

Jo^é CAmpes Sánche^ 159 76

^.I^iguel Campos Sánchez 152 48

Celeetino SAnchez López 14n 60

Antonio Co:eto Fernández 139 27

José Tirado Sánchez 136 61

Juan Magdaleno Campos

Sáoc:hez 130 78
Sebastián Delgado Mon-

tero 128 33
Juan MárquPz Cámara. 1`L? 13
Angel del Rey Romero 119 19
Leovigildo López Campos 11? 31
FranciACO Ortega Fernán-

dez 113 78
Franciaco Campos $ánchez 112 •19
Francigco LópPZ Campoa 110 63
Juan C>;mpos Romero 109 30
Manuel Molina Campos 107 62
8ebastián Campo3 Pérez l06 66
Juan Molina Sáocbez 1^6 36
Juan Fernández Jurado 104 6U
Joré l^ioreno Campoa 102 6.9
Manuel Campoa Sánchez 98 6•L
Juan López Campos 9ií 2!
Gabrie` Ortega Fernández 95 06
Francisco SantoBmia y Ro•

mrro 94 74
Juan Jlárquez Sampayo 89 69

Benito Sánchez y;,ánchez 89 41

Ondrés Márquez Rovi 109 73 ^
Sebastiá n Costa Garcia 105 43 ^
Jo^é Alcaide f3iraldo 103 21 ^
Franciaco Yartera Cham-

pantier lOl 88 ^

' Juan Berni Auaio 96 50 ^
Sebastiiin Petidier Costa 90 87
Sebastián Petidier García 88 62

Juan Crespo Coata 87 22
Mateo Vázquez Máyer 86 92
Jcaquín Costa 3ánebez 80 02
Sebastián Creepo Costa 79 08 á
^lanuel Jiménez Bles 78
9ndrés Lesmer Itider 76 02
Francisco ltider Berni 74t 4l
Juan fteyes Gíraldo Rovi 73 91
Antonio Rider Gallar •73 16
Nicclás Coata Sánchea 7l 16
Miguel Berni Coata (menor) 69 48
Rafc^el Coeta Sánchez 68 97
Juan Giraldo )Iovi 68 39
Nicolás Petidier Ausio 67 96
Julián Costa Sánch^z 64 19
Juan Simeán Rovi Gireldo 61 24
Sebaytián xidor Bovi b9 14

Y para eu publicaeión en el Bor.E
21x OFtciel, de la provincia, á los
efecto9 prevenidos, se eapide la pre
eente en San $ebastián de los t3alles-
teroe á 16 de Febrero de 1907.-An-
drés MArquez y Rovi, Secretario.-
V.o B,°: El Alcalde, Juan Rafael Sán-
chez.

TORBECA14IP0

NtiSm. 723

Liata de los eeñores que componen
el Ayuntamiento de eeta villa y de nn
número cuádraplo de ♦ ecinoe mayo-

Benito Germán Bravo

Ange] García Romero

Juan lIerruzo Toledo

88 78

LUQUE

1\ t4m. 730^

? Don José J. de Villarrea! Sarrano, Alcalde
^ constitncional de eata zilla. •

^ Hago saber: que en el^aorteo veri-
ficado por el Ayuntamiento de mi

presídencia, en eesidn ebtraordinaria

^ del dia 16 del actual, para la renova

^ ción de los vocales que en unión de

^ los señores Ccn{•ejalea ban de compo

f ner la Junta municipal para el co

} rriente aíio, ha dado el rasultado ai-

guiente:
;i Primera sección.

' D. Fernando C•^Ivo de León y Vida
Juan Arco^ LF•ón

htiguel Aguilera Ortiz

Segund^t 8ección.

D. Diego JiménPz Luque
Juan Ortia C^ ►rri^io

Juan Caatro Jimént z

Tercera ger,ción.

D. Antonio Jiménea R^^Idán
Saturio Salamt^.nca Terrea

^ Manuel Calderón Ro!.dán

^ Cuarta sección.
i

D. Antonio Jo^é Arrc^bola Carrillo
' Antonio Rolditn Ruiz
+ Antonio 14ivria R^ badán Murillo

Lo que se hace público á los efectos
^ del articulo 6^ de fa ley Municipal.
1 Laqtae 22 de Febrtro de 1907.-Jo•
^ sé J. de Viltarreal.-El Secretario,
^ Manuel de Castro.

^
S3.NTAELLA

A>Sm. 7C3

VISQ

Núm. 72^

Don ^.amón R.nia Sánches, Alcalde pre^iden_
te del Ayuntamiento aonetituoional de es-
ta villa

Hago saber: que formado por la co-
misión de Hacienda y aprobado por
ei Ayuntamiento de mi prPsidencia,
previa censura del seiSor Regidor Sin•
dico, el proyecto de presupuesto ea•
traordinario de eFte 1Nuaicipio para
el corriente ejcrnicio ^e halla de ma•r ,

^ ni(3esto en esta S^cretaría, por térmi•
no de quince diaa, contadoy d-sde el

F slguiente al en que aparF^zca inr^erto

^ este anurrcio en el $ULETrN OFIQIAL

^ da Ist provinc^a, en cump!imiPnto y á

ice efectos de lo dispuesto en la rigen•

to ^ry htunicip,^l.

Viso 24 de Fc^br^ ro de 1907.-Ra-
^ tnón Ruiz.

PUEBLO^'UP;VO DEL TFRI;IBLE

Ntiim 72ti

Relación detaliada de ioa mozoa

que como naturales de ps±a vi'la ífQu-

raban incluídos en e' a'iatamiento de

la mismA para el rAemp'azo del pre-

sente aiio, y han s^do efiminadoe por

el Ayuntamiento en el acto de la rec•

tificación y cierre de6nitivo de aquel,
veri8cado el dia 9 del actual, por re•

su!tar ignorado ei paraáero de los

miemoe, de ^us padrea y familíae ha-

ce más de diez afios.

Jo4é Risco Baraategui, hijo de Juan
y Petra, nacido el 26 de Euero de
1886.

Joaé Pablo Santooja Z^Yjar, de Vi-

cente y^aría, nacido el 26 de Enero

de 1886.

Blás (3inés Martin Corzo, de Juan

y Mercedes, nacido el 4 de 'tilarzo de

1886.

Benito Castillo Moral^^s, de Benito y

Lucla, nacido el 6 de B1ayo de 1886.

Don Jnan de Dios Ag.iayo y Salamanca, Al
calde constitnci^^nal de 8sta villa,

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mi presidenciu, en aesión ptíblica
de `^6 de Enero úitimo, debignó por
sorteo, y en cumplimiento de lo que
d' 1 t ESd I l M's ons o r lpt a .> e a ey unlcipa

^ vigantP, los diez vocales que con los
Concejalea de ^ate Municipio han de

^ constituir la Junta de asociadoa en el
corriente afio, habieudo resultado

^ elegidos on cada una de las cinco sec•
^ ciones en que fueron divididos loa

contribuyentes, ► os Feñores que á.con-
3 tinuación Ee egpresan:

Primera aección.

D. Manuel Estévez Pizarro
Manuel Palma Merino

Segunda aección.

D. Antonio Garcia Guillén
Andrés López Márquez

Tercera sección.

D. Domingo González Crespo
Franciaco Carmona Araque

Cuarta sección.

D. bíanuel Moyano Alcántara
Manuel Jurado González

86

84 O1

Bernardo'lrárquez Sampayo 80 73

FlorPncio Fernández y Fer-

Hácdez 67 28

Sebastián Alamillo Ranchal 56 60

JoEé Ortega Jurado ó6 i6

Rafael Pérez Herrero 54 38

Sebastián Kisquez Alamillo 50 66

Juan Cortés Molina fi0 47

Emiliano Sánchez Campoa 50

3latias Germán Bravo 48 74

Jacinto Crespo Bravo 46 96

Torrecampo 20 de Febrero de 1907•

-El Alcalde, José Campos.

D.

Andrés González Tena, de Antonio

y^iaria, nacido el 9 de Junio de 1886.

Basilio Sanjuán Romera, do Ber-

nardo y Matilde, nacido el 14 de Ju-

nio de 1886.

>^nrique Franco VerdPjo, de Anto-

nio é Isabel, nacido ol 16 de Julio de

1886,

Eusebio Rodriáuea Teruel, de Ra-

fael y Sebastiana, nacido el 1•1 de

Agosto de 1886.

Pedro Cancio Conaueara, de José y

Manuela, nacido el 14 de Noviembre

de 1886.

La presente relación, con las cir•

cunstaneias identificables de loa mo-

zos que comprende, ae forma para re-

mitir al Ilmo. aeflor Gobernador civil

de la provincia, en cumplimiento y á

los Snes que determina el segundo

párrsfo del articu'.o 69 del Reglamen-

to vigente de quintas, por la analogia

del caso.

Pueblonuevo del Terrible 22 de Fe-

brero de 1907.-E1 Alcalde, JosA A.

Quinta 8ección.

Francisco Moyano Alcántara
Joaé Carmona Vázquez

Lo que para conocimiento del pú•
blico y á más de los edictos publica•
dos en la localidad, ae hace saber por
medio del presente Bor.$Ttlq á los efec•
tos correspondientes.

Santaella 20 de Febrero de 1907,-
Juan de D. Agua^o.

Ro lrígue:.

Í•
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JUZGADOS

MONTILLA

Ni^m. 711

'Doq :digael Tcrrca y Rol3án, Juez de prime-

ra inataYCia do e^te partido.

En virtud dol presente selrundo edic-
^to so citan y convocan á todos los de•

recho habientes de don Pndro de Va

ca y Pérez, de don José Rivae v Fer

nánr'ez, de don José Rivas v Vaca, de

d^n D^iguyl Alda y Mo'iner, de don

Mi^uAl Alvear y Ruiz Lorer^zo y de loe

señ^res don Jof.é de la Cerda y Alvear,
` d^^n AcuFttn de la Corda v P_^1af^x y

, doñ1 Cat^zlina Alvear y ZVard, y á to-;.
d^•s las d^más perAOnn.A i^noradas á

^ quien^s puedan perjudichr lxs insc.rip•

ciones de dominio sc!i.citadaA par don
Francisco de Aivear y Gómez de la

G^rtina, Conde da la Cat•tinH, de esta

vecindc^d, en au favor, y en el espe•
diqnte incoado A su i^stsncia parr► jus

tificar e^ d^mit?i.o de una ca^a q^^e fué

tabona, situada en la crrl!s^ja de Ra-

ba^ianes, !ncluida en )a calle Don Gon•

ze!o, de esta ciudad, m:^rcada con el

número dirz, lindera por la derecha
y esp:^lda. con ia número í untro, calle

A vear, propiedad del re^urrente, por

1a izquierda con la del doce, de Sal•
vador De!gado, y tambiAn por ia es

paída co q la r.úmero nuevP de 1a ca-

lle qgeeonee, de los herederos de don

Manael Amo; y de la cass-bodega que

fué teatro Liceo, $ituada en la cal'e

Doh Gonzalo, de esta población, que

linda por la derecha entra.ndo con la

número cuatro, catle Alvear, propie-
'' dad de dicho scsñor recurrer.te, por ]a

izquierda con la ermit;^ de San Agto
^ nio y con l.a calle Don C3onz^^lo y por

• 7a e-pal*t:^ con 1R casa número r^eis do
dicha ú'tima calle, también propie-

dhd del as.tor don ]*rs^ncisco de e^lvear

3' Gómea de ia Cortina^, quien adqui

r`•ó la primera de dichba casa.s, una

sezta parte indivisa de ella por h^ran•

cia de Fu Feñor padre dc.n 1!rrancieco

de Alvear y`Vard; dos terceras par-

tes, también índivisae, por herencia,

asimismo, de su AeClora tía doña Sabi-

ba de Alvear y Ward, á virtud de es

crituras c^torgadaa ante el Notario de

epta ciu^iad don Antonio Góngcra Pa•

lacio, en veinte y cinco de Febrero de
mil ochncientos noventa y tinco y

trec de ;ifayo del último año, respec

tivamente; y la sezta parte restante
!
^ en permuta de su hermana la ilustrí-
, eima setiora Condesa de Aguiar, por

eecritura de tres de Mayo del indica-
do año último, ante el propio Notario
eefior Góngora, no pudiendo inscri-
bir8o del todo de dicha caea á nombre
del repetido recurrente el dominio d©
una quinta parte indiviRa por qúe lo
está al de los consortee do n Agustin
de la Cerda y Palafoz y doña Catali-
aa de Alvear y Ward, en la inscrip-
ció q primera, extendida al folio no
4euta del tomo ciento noventa y tres,

i y que do los mismos cónyuges com•
j praron por tcrcera:3 iguales sue her•

^anoe don Franrisco, doña Sabina y
do$a Candelaria de Alvear ^ WArd,
stt^ que hasta hoy se conozca la fecha

i del titulo ni el I^otario autorizante;
^aYa caca está gravada en cuanto á

^
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su todo con un capital de censo de no•

vecientoc ochenta reales y veinte y

oeho reales con ochenta céntimos de

réditos ánuos en favor de la Czasilla

de Curas, de esta población, ^ req•

pecto de la porción que correepandió

de ella, y en lo antiguo, á María Anti
gua García, con una 6ipoteca volun-

taria impuesta por la it!tima y au ea

poso Manuel EspFjo á fa^or dnl geíior

Duque de ^7edinacr!i, en garantía del

arricndo del malino harinQro nombra-

do Nueeo; y de ln cava bo^iega, cuYn-

do ya estab^ conv®rtida Pn teatro Li•
ceo, comprd r^t c.ont^.do y nor su pre-
cio de míl noveci^•nt.^s quince p,::eetas

siete veinte y cuatro a.^ra^ p^^rte3 pro-

indivisas, y d-3 e!!ars cu^^tru á do^s

Teresa Aparicio v S^rribn ^n mil no-

venta y cinco p+-s^^^as, doa á don Juan

B^ ► utista Pére•z y^rtataix erc quini^;n-

tas cuarenta y cinco p^setas y q na á
don Juan ^ianuel Reina y Cxrre.tHro

en doscientas setonta y cinco pcset;=s,
todo el!o á virtud de co^trato privado

focha diez y seis de Noviembre de mil

ochocientos noventa y siete, y las diez

y sieta veinte y cuat^ o avnr partes in

divisas re9tante^ del mi::mo local laa

comprd t:^mbiéu al Cont.ido, y cada

una de ellas p^r pr.^cio de doecíentas

setenta y cinco pesetas, respecto de

di©z, á]a menor dorga Elisa A^uila,r

Tablada y Riobdo, por virtt.id de su

basta, hecha constar en acta de diez

y aiete de Mavo úttimo paoadn, antc^
el ezpresado Notario señor Góngora;

en cuanto á dos, á cada uno de los se•

ilores don Rnfael Requona Sa!as y don

Antonio Góngora y Palacio, y res-

pecto de una, á cada uno de los aefio•

res do8a Felisa de Valderrama y
blartínez, don Jrianuel Salas Delgad^^
y don Joaquin 153árquez Repi:^o, todaa

eytae siete ú:timas veinte y caatro

avas parr.es á virtud de contrato ver

bal consignndo ^^n doc+amento aimple,

fecha once de Mayo último, cu^+a ca

sa bodega, que no ticne ccrrgas de nin•

guna clase, tlaura inacripta en el Re

giatro de la propiedad de este parti

do, solo respecto de una tercora par•

te indivi?a en porciones iguale4, á

nombro de los hermanos don José,

don Guillermo 9 dan Rafcsel Rivss y

Vaca, á los folios doscientos cuarenta

y seis g]os dos siguientea del tomo

cuaronta y siete, hallándose pendian

tea do inscripción las otras dos terce

ras partes de predio, que fueron de

don Luis y don Podro de Vnca y Pé-

rPZ, cuyoa dos señores don Lufs y don

Pedro de Vaca y Péroz y don Jofé,

don Guillermo y don Rafael Rivaa y

Vaca vendieron el todo de la repetida

casa•bodega, deepué^ Liceo, it don

Juan BautistA Pérez, don Miguel Al •

da Moliner, don Juan Manuel Roina y
Carretero, dnn Joaé Aguilar Tab!^ ► da,
don Miguel de Alvear, don Antonio

Góngora, don Rafael Requena, don

Manuel Salas y don Joaquia &tArquez,

por virtud de contrato, dol cusl no

tiene el recurrente mAs noticias que

la de que se con3umó el veinte y uno
de Enero de mil ochocientos ochenta
y cinco, habiendo recaido después los

derechoa de don ^tiguel Alda en eu

viuda doiia Teresa Aparicio, los de

don Joaé Aguilar Tab'ada en su nieta

doña Elisa A:zuilar Tsblada y Riobóo
y los de don Miguel Alvear en su viu•

da doiia )lreliea Valderrama, por bbi-

to de los tree indicados señores, y de

)os primitivos dueñoa de la referida

bodega, que deRpué4 fub Liceo, han

fallecido tambiéa don Pedro de Vaca

y Pbrez y don José Rivas y Vaca,
eiendo, aegún consta ► á dicho recu

rrente, loa únicoa derecho-habientee

del ú timo sus h3rmanos don Guiller

mo y don R ifaei Rivas y V^.ca y del
don Pedro lo son, si existen, au viuda

dofiia 'uaría PinedR y Adamuz y los

únicoa hijo9 de ambos doiia Vícei;ta y

don 1Yliguel de Vace y Pitredrz, cuyo

paradero se d:^sconoc^; y cuyo 11 •-ma-

miento re hace +3. to1aR las perr^ona3

anteriormente expreaadas á fin de

que dentro del tórmir^o da ciento

ochenta dicis, cont: ► dos deqde el ai-

guiente al d© la íns^rc^ión del prím^r
edicto, que t+ivo ^ugar »I cinr,o de Dc•

cicmbr0 ÚltimO en eJ BOLi^T1N OFICIAL
de est:^ provinci.a, donde t^.mb'én ae

public+^rA el presente, comp^^rezcan

ante eate JU7,ga3o á hacar las a19ga•

ciones qc^e A su dcjrer.,ho convenga;

aper^íbidoa de qne de no verificur!o

dentro de dicho térnaino les pararA el

perjuicio á que haya lcrñar c^n dere-
cho.

Dado en Montilla á veinte y uno de
Febrero de mil novecientos siete.-
llqiguel Torres.-Por mandado de su
seíioría: Ju!ián Navarro, Sacretario.

LUCENA
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^ Por el presenta edictn ruego •y en-
; cargo á todaa las autoridadtjs civiles
^ y militares y ordeno d los individuos

da la policia ju^iicial, procadan á la

busc+z del metá'ico v e.cnpeta que á

^ continuación so reseiian, de la perta-

nencia el metálico de Gabriel Pareja

To ► edano, y la escopet^> d© don Jo^é

Torres ^dui^ez, que fueron robados en

': la tarde d^l dta doce do lo^^ corrien-
' tea, del cortijo nombrado de Prado

' Quemado, de ecte término, así como

procedan á la detencióu de '.os auto-

^ res, que lo fuaron tres individuos
; veatidos de máscara y cuya9 se^as se

r expre,ean á continuación, y caso de

; ser habidos esto^, aean conducidos y

; pueatos en 1a cArcel de este partido,

^ é. mi diaposicibn, y el metAlico •y es

` copeta taean puestos A dicposición de

este Juzñado con la psrsona 6 pgrso•

' n^a en cuyo poder se encuentren si no

acreditan s+i lcgitimaadquieición.

Dado en Lucena á diez y nueve de
Febraro de mil noveciento9 siete.-

{ Andrés Ruiz de Castrovie•jo.-El ac-
^ tuario, Licenciado Antonio F. de Bur-
' gos.

: Señas de los efectoa.

^ Qninientas pesetas en monodae de
^ plata de cinco pesetas.

i Diez pecetas en monedas de plata
^ de una peaeta y calderilla.

^ Una ©scopeta de un caiión, vizcai•
^ na, sisteraa piatón; con una inscrip•

ción de metal blanco borrosa, punto
; de mira también blanco, ca^a de no•
• gal, baqueta de 8bano, tarminada por

un casquete metálico.

Se#as de los autores.

Uno. alto, delgado y los otros dos

más bien bajos, qne vestfan los trÁR

camisa blanca de mujer, con guanteg

negros y antifaces, cmo azul, otro en•

carnado y la otra como nn pafluylo y

una toquilla sobre la cabe^a, A uno

t de loa cuales le nombraban los dem ^s

por Emilio.

CORDOBA.

N{^m. 716

Don Refael Manriqu» da Lara, primqr Te^

niente, seganda ayu^iante del regi-niemto

IanaAros de$a^unt^, oatavo dg Caball^rÍa,

y Jnez ins!ructer d-a1 exp-+3i.»nt» si^u^ io

de ord»n del Excrno, arH ^r Corc•^el ?»+ oi-

tadoreg^miento, oo^itra e'. s^ldada d•^l m s-

mo Mnnu»1 K•uiz Soriano par ls f.^lr.a „•a-

ve d» prim9ra dezer•^,`ón, p4rp^^trada »l ifa

qaineR de E?naro del corr ente a ŭo.

Por la presenta rAqutqitoria llamo,

cito y emplazo á M cnuel Ruiz Soria-

no, soldado del aogund^ escu<Ldróu

del regimiento lanceros da Sagu^^to,

octavo de cabailet•ía, de guaroic óa

en Córdoba, natura! de Córdoba, htjo

de Antonio y Aatonia, so't^ro, de

veintitYn años de edad, de oficio c^r-

pintero, cuyas eeña3 paraonale3 aon

las siguientes: pe!o caetaño, c3j ^rti al

pelo, color regular, frente regut a,r,

nariz regular, boca ro;ular y d:^ un

metro seiscientos sesenta milímAtros

de estatura; p ^ra que en el pr=^ciso

término de treinta diae, contaáos des-

de la publicaclón de esta requisitoria

en la Gaceta de Madrid y BoL^'r1x

OFiCIAL de la provincia de Córdcba,

comparezca en este Juz;a3o mi itar,

aito ®n el cuartol de Alfanso XII, ce

esta capital, á mi diyposicióu, pura

respoader á lca cargos que le rasu^tan

en el ezpediente que de orden del ez•

celentisimo aeñor Coronel del ydgi•

miento lanceroe de Sagunto, octavo

de cerballería, se le sigu0 con motivo

de haber desertado de dicho regi-

miento el dia quinca de Enaro del co•

rriente a$o; bajo aparcibimiento de

que si no comparece en el plazo flja-

dn será declarado rebelde, parándo:e

el perjutcio que haya lug;rr.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey

(q. D. g.) ezhorto y requiero á todas

las autoridades, tanto civiles como

militarea y de policfa ju3icial, para

que practiquen activas diiigencias en

busca del referido soldado Manuet

Ruiz Soriano, y en caso de ser habi-

do, lo remitan en claae de preso, can

las segnridades convenientes, al cuar•

tel de Aifonso XLI, en ^órdoba, y á mi

dísposición; pues así lo tengo ordena-

do en diligencia de ©ste día.

Dada en C3rdoba á q^zince do Fe•

brero de mil novecientos siete.-Ba-

fael Manrique de Lara.
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Soci^dad aIló^i^a "Sa^ Jllli^Il ,.
3finas de cob^•e de Pozohlaneo

(Córdoba)

Ní^m. 720

Por el Consejo de Administracióa^^
celebrado en esta feeha y teniendo ne•

cesidad de fondos para el mayor de-

senvolvimiento de la misma en sus
trabRjoe, se ha ucordado sacar de la

cartera 600 acciones para su venta,
]as que le corresponderán los níYme•

ros del 2001 al 2600, amboa inclusi•

ve. Lo que se hace público por medío

de este anuncio para que los señores

tenedores de acciones puedan adqui•

rirlas con arreglo á las que ie paedan

corresponder, prevía presentacíón de
las que posean, concediéodoae el pla

zo hasta el dia 10 de biarzo prógimo,.

fecha en que podrá el Consejo ena
genarlas á 1a peraona que ]o solicite.

La adquisición de diehas acciones po•

drá verificarse en el domicilio social,.

calle de los Leonee, número 2, entce•

suelo,izq uierda, de catorce á diea y

seis, en los dias des3e ]a pub':icación

de este anuncio al 10 de D'Iarzo prósi-
m0 C1tad0.

Córdoba 22 de Febrero de 1907.-
El Presidente Gerente, Mauuel Cas•
troverde Garcia.

:,^,.,,
(/
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ELECCI®NES
Los modelos i^npreso8

para tas eleccion e8 de

Dipzatados proz^ineialed

ee lialtan de ve^r.ta e^ ld
impreaata del `'^iario de

Córdoba„ Co^ade de Cár-

deuas Ybi '(ante8 .1Geta•a^

do8.)

oulN•ras
Tambi^én 8e leallast de

z^e^ta en dieha ianprea'td

l08 anodelo^ para la^ ope'
racione8 de qt^intaP.

L.^ ^ ^^^TI.^. ^
para la cowpra ^ vents, cla r,^:^a°
ll^;á zas.

L o s poderes ^ar^ ^
cla^es pagivas, residentes en C6r'
doiaa 3 f^:era. '

I^^;^A^TIl^[I^E+ ^T^^
ds consumos ^ lista cobraioria•

Céd.^l^,s de ^;^re^í^
^ie se^undo grado, cou ara^E°^io $
la Instrucci6n de 26 ^le ^,.b^:il ae
! 500.
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